LEY N.º 7627.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Adhiérese la Provincia de San Juan a la Ley Nacional N.º 25367 que establece el Sistema de Emergencias Coordinadas, en un único número telefónico *911, de acuerdo a los términos previstos en el Artículo 7º de la mencionada Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
Será autoridad de aplicación de la presente ley, el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, quien tendrá a su cargo la implementación y difusión del sistema en coordinación con el Ministerio del Interior de la Nación.-

ARTÍCULO 3º.-
Invítase a las municipalidades de la Provincia a adherirse a los términos de la presente Ley.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-
W.F.


